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,, Municipio de TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-VIVIENDA-032-2015

Nombre de la CONSTRUCCION DE 1 CUARTO DORMITORIO EN COMISARIA DEL
Obra CUYO, MUNICIPIO DE TIZlr•.lIN, YUCATAN

Centrare de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ~!!i¡rT:ir.!l' Yucatán, a través de su Ayuntamiento como av:ondad competente para el ejercicIO del Poder Municipal,
representado en este a:to por su Presidente Municipal lic. AMIR~ADAI'fRODRfGUEZ\-NOVE(Oy el Secretario
Municipal, fNéUÓSÉ REMIGi6MATEO'OfAZCHABlÉ cargos que porser pti6iiCOs no es necesario acredItar, a quienes en
Jo sucesivo. sé- ies-deñOn.ljñara ..•.EI~1unjciPio..-y por la otra parte: ~CONSTRUCTORADIQSA S.A-DE-C-.V"al que se
denominara "Superintendente de Construcción'., representa::lo (a) poi-"uc. CARLOSADRlAN QUIROZOSORIO~en su
carácter de t~MJNISTRADbRUNICOi de conformidad con las declaraCi'Q~-;YClau5UiaS~tes: --'

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contrat:lS
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trebajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajOSserá con recursos provenientes de los Rendimientos del ~~ y a cargo del Fondo
de Aportaciones Para la Infraestructura Social Municipal del ~_erclcio~Q.3. los cuales de acuerdo a la normatividad
vigente serán administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de MTizimin"
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ~[JJODlCACrON
plRE9TAJ CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I OE LA LEY DE GóiiiERÑ6 'DE u5s
MUNICIPIOS OEL ESTADO OE YUCA TAN y 25 FRACCION 111DE LA LEY DE OBRAS PUBUCAS Y SERVICI, S
CONEXOS DEL ESTAOO DE YUCATAN,

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta Cons1itutivade la sociedad Denominada "c-ONsmucrOJiA'DfQSA-:--S-:-A-O.E:"C.V.~
f'echada ef'2'¡' de fr'A~todeIAño 20T2~eracta 'No:""~r4f7Fo,lig':"t31-",,-V~JL,lrnE!Q~B.,-Qiºrnª-qUllte lá fe de la nota.rjª
p_úbJicª ••.No_.~~h;.T¡~lar-AbQgª,-C;!º-B.Q.9~LAlfred9~~ji-,).c;LezJ~a~ra;con residencia en la ciudad de M~rjgª=Y.l+..Ca~lJ su
representante acredita su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL~ Según acta constitutiva de la Sociedad
.CO!Q?-mlJétCfAADI~S:ALl~.t;-:-~Fech.ada el2-1a~MÁRZÓ(ira Añó 20Tieií'ei'ac:la-No; 'fit;F.ol.!~mY2fum~ñ~
Q!9_rg~aaJ1~_Jjl:.feC!.e laJ!otaria p.~1)lica~N.Q¡83~1:l1Y.@~º99<l.C!pJ~ºger.~,~~.Q.!~.!f.1..2~~_4,~manifestando bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadasen forma alguna.

.2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~enT~Q~1~9j
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?3._~_nene su domicilio en el predio marcado con el número ~Camr54:-éñlaclüaacceItiímín::'~ado:.oe
Yucatá~r:!::
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5 .. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejeCución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catál8go de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
Quecomo anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios de! Estado de
Yucatán.

a Leyde Obra

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2.8 .. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de -El Contratista" para Queformen parte integral del mismo.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante fas auditorias Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente;

aj.- la hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio. y dos copias, una para "El Com.ratista- y otra para la
supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales,)'

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según fas circunstancias de cada caso: número. clasifica:::ión. fecha.
descnpción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total te,mlnaclón, de confo,mldad con las no,mas de conSUucclón,especificaciones~b,a,
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proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante
?e.~~st~c~~tra_to.~n.a.Obraconsistente en; t;of~ÜCC¡bN'DE-f COAB"'O-DbRr~11tbRfO-ENCÓtJ¡"S":'ARiAbE(CÚ\'Q:
M.fLNlí'!E!£LQ!'_rQMLN, 'i:(J~AtAl]

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
S'47,110-~74 (Soñ: CÚaré.ritá"Y'"Siete-MifOE!r:tO -Diez Pesoj"-Z4;r:f.O-ºJ~ZPJ mas la cantidad de ;S~7,53[72 "1~~~
~~~_~9.Yj.nl~n.tcs Treinta y Siete Pesos 72/100 m/n) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $ 5.:!!648.46 (ªgn: C¡nc~!:l~_¡;:!.J..alroMlrSeísC¡eñtos-Cüarenta~OCno Pesis46fl:ºO'iñlñ~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo que -El Contratista" se Obligaa iniciar las obras objeto de este contrato el día rITiñi:s1-de1UriiQdi:¡"'20!E y a
concluirlas a mas tardar el día fñiÚtes'3C-de'jiTriloae 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- '"ElMunicipio" se obliga a tener ta disponibilidad legal y material del lugar y
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecr,a de inicio de los trabajos señalad ::;..<~
en la Cláusula Tercera de este contrato. %

Quinta.-AnticipoS.- N/A

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista- recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecució de los trabajos
ordmarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten d aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~ElMunicipio~ determine, que se pagaran una vez satisfechOs los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hara constar en fa bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio' la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de
obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de fas estimaciones. contara con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará par autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que uE
MunicipiO- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutados o por pag

Indebidos. ~

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la "
fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la reclamaCión. SI transcurrido este plazo "El 1

Contratista~ no efectúa reclamación alguna. se considerara que ta estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
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pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Quese pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "£1Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptjma.~FJanzade cumplimiento del contrato.- N/A

Octava.- Fianza de garantía del anticipo .• N/A

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme al píOgrama pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; "El Municipio', dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se po:jrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, Quemultiplicados por sus correspo:1dientes cantidades de ,abajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajlJste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de ¡os insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamen~e para los trabajOS
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

I

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México:
Cuando los índices Que requiera "El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando los
lineamientos y me~odología Queexpida la muJticitada:

C).-LOSprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se .,
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durant .
todo el ejercicio del contrato; :t
d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante of"io de ee,oloción q", acoeedeel aoment o ,-
reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno. .

I
Décima,- Recepción de los trabajos,. ~EIMunicipio~ recibirá los trabajOS objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "£1 Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
concl"ián de lo, mi,mo, en los téemino, de conteato.Al '''ali,.e la ,ecif"acién, en "" plazo de diez dfa, hábile~EI
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Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabaJOS,baJola responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).. Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de ros trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOSy a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean ioentiflcables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

dk Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajOSque decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
judiciaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajOSdentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Quede su terminación haga "El Municipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsaoilidades
debidamente comprooadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe de! costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecL1ados y si estos no fueran suficientes. se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto de) presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "[1 Municipio".
Es facultad de *El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales Quevayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de Jostrabajos, en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. Quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar"
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en gener
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser I
aceptado por "El Munrcipio", quien calificará si reúne los reqUisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la :
bItácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ,

En cualquier momento, por razones Que a su juiCiO lo justifiquen, ~El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de *[1 Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segu[
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social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas tas reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista~ será el único responsable de la ejecución de
los trabaJos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexoso conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "£1 Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base e
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos:

"[1 Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras pe nas con
motivo de la ejeCUCión de los trabajOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobser ncia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones Quese requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~ sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
Que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaCión de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ME!Contratista";

b)." Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (do J
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de Que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en 105términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fmnza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio', dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin Que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reartudándose las obras al cesar las causas Quemotivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEIMunicipio. podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán I
fianzas otorgadas en garantía.

Déc:ma sexta,. Rescisión del contrato .. las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindid n caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Quecuando "El nicipio" sea el
Que determine rescindlr!o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaració udicial, bastando
para ello Que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" Quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o \'ioJación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~EIContratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima." Procedimientos de rescisión." Si "El Municipio' considera que .EI Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "£1Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte fas pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto,

Cuando se determine la suspensión de los trabajOSo se rescinda el contrato por causas imputables a "El MUnlcipi ,
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato. ,

1',
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
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adicional de los trabajos por ejecutar y Quese encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por .EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a .EI Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolUCión que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procederá de la siguiente forma: pe-"

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aJ.-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los traba . que se trate.
"El Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga a realí arios conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de -El Contratista y éste estará Obligado a ejecutar
los trabajOSconforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOSconforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cj, "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El
Contratista" se obliga a ejecutar Jostrabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ¡

y~t
'!rf

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refrere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipion podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. Que intervendr-
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficien
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratistan•

Además. con el fin de que "El Municipion pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
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En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
con~eptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecu::::iónde los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.-Convenio Modificatorio-

aJ.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por Iquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere impOSIble a este cumplir con el programa, soliCitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Cont(atista~ o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente fas modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a ~EI ContratistaW las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a ~EI Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en e! programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integra! de este contrato.

';
I

b).-Convenjo adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo s
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base t
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni 1,

implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. '

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
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Vigésima.- Subcontratación .• ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se en~enderá por $ubcontrataClón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parle de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de JostrabaJOS.El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- .EI Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

JNG. JOSÉ REMIGJO MATEO OíAZ
CHABLE

Secretario de la Comuna

por ~EIMunicipio~

DAN RDDRIGUEZ
NOVELO

Pre idente Municipal

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.
El presente contrato se fi ' a en Tizimin municipio deJmismo nombre, Estado de Yucatán el día [aermesoeJu[11q,dEf]
año 1015: ;

L1C,CARLOSADRJANQUIROZOSORIO
REPRESENTANTE LEGAL

MC. EDUAlHEVERRlA
MORA.

DIREC'lOR PE OBRAS PUBLICASYPESJlRROUO URBA'lO

Testigos (i
C.P. BRISELBA CHAN XULUC.

JEFEDE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de IIlli.Jí¡jtjj, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal [JC;,~'AMI OAN""'R,. (Z-rmvrro y el Secretario
Municipal. NG.OSE R£MiG10'MAfroDiAl clt\B~ cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en
lo sucesivo se les denominara -El Munic¡pio~ y~por la otra parte: .O~Jt:RCt[j~NANTIt:t'Al:tOC_.~al que se
denominara .Superintendente de Construcción", representado (a) por UNA MERCEDESFERNANDEZ AlCOC en su
carácter de A:O~rmS1"l1A!J6 O~de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1_- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios publicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ~ y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del meroCío?ti15, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

OEseRI PeION DE LA OBRA: BE$Eílmll¡;r(jK!,j~T"l')"Wl".:"fbJ"C"'Il7;;G"'petA"":P'""01"'l\ll". ITl"E."'EN"'N";¡;"'ELr>::"'C"º~""º""'MmOW~!J
llZl@N:lí'UCATAlll

N°. DE CONTRATO E6!SM!.O~5?1\t:O';¡5:2OJ]
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin.ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

'." .,
•

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: H1'.OsOC
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLI AS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
ª~yal!a:iJ:oUª~VUuciñ@l

~ ela
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2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos' los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda, verificar tos avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrUCciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

~~e '>,'i
~ ~, .• '" ¡:
toS. '~J

••...-: .<--.

:-l. AYUN7.~_:1:ENTO
'RfSJDEiliCIA ¡,_\ :Jr"ICIPAl

2G'12-2,J-.b
TIZI/l-HN y!rr,~TAN,

b).- Deberá de contar con un original para "El Munieipio~ y dos copias, una para -El Contratista" y otra para la
supervISión de la obra; ~

el.- las copias deben ser desprendlbles. no así las orlgmales, y
\;0",'1<:1\

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las CircunstancIas de cada caso: númerq,\cl3~JUta .:n echa.,
deSCripCIóndel asunto. causa, sOlUCIón,prevenCIón, consecuenCia económica. responsabilIdad SI la e y fecha
de atenCión, así como la referenCIa. en su caso. a la nota que se contesta. ~"""Jf1";;'{:.('" (l' . ,.f.I}

;~. ,';"., JI 4";"(GW'£~; l.• 11), .;
Expuesto lo anterror. las partes se sUjetan a las siguientes: ~,~~~t:>o ~ "í,.: ~

""'-c.C~~;.:/ff~ 't;.r?J'~-, <.,,¡ ,~c,~=i<' _ .)... ,,,
21' - j\'=:.\,ür>\
1) JBK ~. -, :;'1',(1

r;: ~C\ON L('1-\;':':-.O\¡::'~I.. h- ~Ol-.•

':0tS ~

~
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MUNICIPIODE TIZIMIN, YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio~ encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar para ~El
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato. una obra consistente en; Bª!~JUmtíCIQE:C:g2tSIEMA:ºOW~ú\é!OEtEtcOm
fJON[CfPjO'OE I¡Z!M!Nt.YPCATAN:
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de

•.•~;sqT;92a:t)6:1SCn:" Cú'álro"Míllones+Selscler. ..os le e I j OVecl nte elo lS esos ::>WRlOTrñ7ñl mas la
cantidad de "1$737268.25 Sor.: Satec:entos Treinta Siete 1\1"1 Doscientos sesenta y Ocho Peses 25/1 mln
Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un tata! de 5 345 1.94.8~ Son: ('-neo i11

Irfii.$cJepWKCuarehtaY: iñOOMirCfi@ifNm;eiffi!:i ~~illiqE€!.S9sSt!JPpjji]iik

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día :£o':dE"JunIo:J!e:2'QIq y a
concluirlas a mas tardar el día e "osto"'8e'~ de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NI A

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municip¡o~ los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EtMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~EIMun¡cipio~, fecha Quese hará constar en la bitácora yen las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- ~EI Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Munjcipio~ la estimaCión acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo nop
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir e la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este pi o ~EI
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación queda definitivamente aceptad por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
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ck El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio de Tizimin, Yucatán",

Séptima,-Fianza de cumplimiento del oootrato,- ~EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) 9:"4 ~iQlem05t (emta"lcu!rtÜtMifQºfl.llentos
leclOueve sos4'S m,n, a favor de ~EIMunicipio",

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajas, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido MEI
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipio",

Octava,- Fianza de garantía del anticipo,- N/A.

Novena,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por uEI Municipio", a solicitud escrita de uEI Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El Municipio", dentro de [os
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ej
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimar,- actualizació de costos ~
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere conlJenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusilJamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

cJ.-Losprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos consef\lando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a~EI
Contratista" el importe de los trabajos ejecutadOS. I,~;:' _
b)_-Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~El Municipio" existan trabajos termi~~os y ¡
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos slJ-l!~ntata el
acta de entrega recepción parcial correspondiente. PRESJf:£' ?

2(:--
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipada~ente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato,

d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la reCEffi:Sipn.pmcial
quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. H. A)'\1 .....,'

':\

e).~C.uando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estar~.~lm~~'-'~~st ffiJ/ :'.;~~9t~Si-
JudIcial. ,~~:;;~~.~ ~" F .' ,

~ -i"áy .••.,,"'. '~ ". '- ...,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a reci'~~.2.~J8:jo ~(~. d;i;s~'ji
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMuni id~;fevantanpo '
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente~ ((,r. DE (I'..'?;'~'~~~~':'Ñn

DI'~E " • I '; \jeJ:Y' ,-
, L .R'r<O,--.~ _

'1' Dl:.- '
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~EIContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.~ ~El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuciÓn, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~EIMunicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -"ElContratista" con sus trabajadores .• ~EIContratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera." Responsabilidades de ~EIContratista" .•• EI Contratista~ será el único responsable de la ejecuciÓn de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EIMunicipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si ~EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. t;]1l1\o;ntl'

\-\ ..••.•'1\1" '.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El M~~1~!piO"o a~ce~Ypersa s con
motivo de la ejecuCión de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en ~er- ~o, ~:to/ln9bserlf a de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y~é ~-..\"~a , el'!Üt~11 -:',

~, k~ .~ ~ i
~EJ Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de reca~ ..~te'ner . ;:._9~dictáf!len ,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se re{Ui~ran para la ejecución de ró~trabaj~'obj 'de,~te:'ooñtrato.,~'" - "\ . :(p.,S ,---.... _

~ ) f ~' "K'é.CCIONDE "OIJRl~f-'.!'.(1 ~
,,_ .." / ' "OfSt.'p,R,-'"

--....... .
d. AYUf"T.;V!::i\;T(
'¡::¡ESlr'::,;::¡;~M~iNiCWA .-
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio" sancionará a "El Contratista~ en 105siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de 105trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a cargo
de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que ~EIContratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio". no sea imputable a ~EIContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio. podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EIContratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio., dando aviso por escrito a ~EI Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar fas causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegr?s correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se canSñlpr,án las
fianzas otorgadas en garant16. r~. Ay\i (\ }\'

,~""', ~D.;>;-~ 1
Décima sexta.- Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contrato pQdl~\fffl:r{~sci, q.Q el"]. s9, de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan ~#~QP.:St" ,'h'1}!iti. '''''Sé?el 1£'
que determine rescmdirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad t!r:t~El~ó~IC'..1.bá?ta?dO
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima ~~ .•<;!uenta ..e ,s! es "
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario Que acuda ante la autoridad judié1ID.'-yobt€fl "la 'd~!a!"qc' ,rf.
correspondiente. . ¡( .Oó~¡..~-".~..:..~.¡

~'¿. .,,j ~D\RECC;ON ROU. ..C,:Ü~~>I'".
',::o•. '.~-.. '( i)r- ' "
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En caso de incumplimiento o violación por parte de .EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si .EI Municipio. opta por fa rescisión, .EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que .El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista. estará obligado a devolver a MEIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios,. Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos confQf{tle a

t:l.fl' l'.'dichos precios, \-\. ¡",y,\\l '1\;
bl.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "sl"rn~l1lcipiO" . (Jera" factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis c,I~!%:;me¿¡os T.~b' ¡d¿{ en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El contratista~~'~~." a' a e.j~f4tar
los trabajos conforme a tales precios. --\o":I.:~i1.•.tl" ;/ •. " ,-,..;£,...,,, ',,'J.'

- '~'¡I.);! '. r\ ,'-,t,e
cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precigs.:unita~os en la forma establecida en los ¡~scil) t bkr')EI
Municipio.apUca,ólos preciosunitarioscontenidosl.;;CN!,buladores en vigoro, en\~~(~~ ~,r¡>:¡;a"'Úla~

., AYLr~,':'.:!:Nl( \, ~.
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, bl y cl, "El
Contratista-, a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio- lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de -El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

("-'....,.'". -.,> , i
Si -El Municipio- determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los pro~i~i~mos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. .~.,,<, ~

n. AYU,'JTAVIENTO
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Si ~El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de est~ltl~\~1.J1M~~bWá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.-Convenio Modificatorio- t'I,¡,:r,t'
\-\.¡\,!~\ntl\'."""'..€.!a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayqr:~~rjfil? P,'.! lqu,irí ptra

causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el prograhla"',~m::;~árá liña ente:y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apo~e.~~~K[ItU ~ uñi~iPlO~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o prOG~~ra de la r,rogay, en
su caso, concederá la que haya solicitado -El Contratista" o la que ~EI Municipio" estimé'converlle '''~_yse)lar'é'
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes, reGlON O o~r'.'I>'¡:"'~''-:'
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratjsta~ las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se pOdrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .• "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la Obraserá "El Contratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda .• Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

':'Ilni':' "
Vigésima tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y SeÑfclO~C4nexos del
Estad~ de Yucatán. p~r su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aPlicabie~~~,~!~,digo CiJ'!!.prl..~sta~o de
Yucatan, todos ellos vIgentes. .. .:;;\";."1:-","., ~,_. ' 1:'

/tSr$~;{~'.'" ,r,Jjv' I .
, ~ _'1 ,"'~; .'"\~..,} \'_ ro '. " .••

Vigésima cuarta .• Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conv¡entl.:~H~~$:lO a ó~.mbiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contratpl~;.wfiere ~ ..!~~ocar la,
protección de ningún gObierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la NaCf5'1iMexi ti tQljo~er,echO:'
derivado de este contrato. {, :;.\ -1:06',;".~,~:,;;, ,::¡

t'~ ..'. \Rt.CClO al'-.-'"
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